
XLIV Consejo General 
Consultivo

28 de noviembre de 2025

Segunda Sesión Ordinaria



Lista de Asistencia y Verificación del 
Quórum.1



Informe sobre la designación de
funcionarios y toma de protesta a los
nuevos integrantes del XLIV Consejo
General Consultivo.
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3 Lectura y, en su caso, aprobación del
Orden del Día.



Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación del quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Informe sobre la designación de funcionarios.

4. Presentación y, en su caso, aprobación de las actas sintéticas de la Primera Sesión Extraordinaria y Solemne y Primera
Sesión Ordinaria del XLIV Consejo General Consultivo.

5. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Situación Escolar, respecto a los asuntos tratados
en su Primera Sesión Extraordinaria y Primera Sesión Ordinaria, celebradas el 18 de noviembre de 2025.

6. Presentación y, en su caso, aprobación de los dictámenes de la Comisión de Programas Académicos, respecto a los
asuntos tratados en su Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 13 noviembre de 2025 y Primera y Segunda Sesiones
Ordinarias, celebradas los días 13 y 20 de noviembre de 2025, respectivamente.

7. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Honor, respecto a los asuntos tratados en su
Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de noviembre de 2025.

8. Asuntos Generales.



Presentación y, en su caso, aprobación de las actas
sintéticas de la Primera Sesión Extraordinaria y
Solemne y Primera Sesión Ordinaria del XLIV Consejo
General Consultivo.
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Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de
la Comisión de Situación Escolar, respecto a los asuntos
tratados en su Primera Sesión Extraordinaria y Primera
Sesión Ordinaria, celebradas el 18 de noviembre de 2025.5



Primera Sesión Extraordinaria de instalación celebrada el día 
18 de noviembre de 2025.



Instalación de la Comisión con los integrantes del XLIV CGC



Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 
día 18 de noviembre de 2025.



NIVEL MEDIO SUPERIOR

Modalidad Favorables No favorables Total 

Escolarizada 1,123 38 1,161

No escolarizada 31 0 31

Total 1,154 38 1,192



NIVEL SUPERIOR

Modalidad Favorables No favorables Total 

Escolarizada 1,039 2 1,041

No escolarizada 55 1 56

Total 1,094 3 1,097

Total de dictámenes individuales (NMS y NS): 2,289



Dictamen favorable: Es la autorización para presentar adeudos de unidades de

aprendizaje en evaluación a título de suficiencia, recursamiento, cambio de

plan de estudios, validación de reinscripción o reconocimiento de calificaciones

de forma extemporánea.

Dictamen no favorable: Implica la ratificación de la baja definitiva del

Programa Académico por el artículo 59 del Reglamento General de Estudios del

Instituto Politécnico Nacional. Esto es cuando el/la alumno/a, ha incumplido

dictámenes de la Comisión de Situación Escolar (COSIE), del Consejo Técnico

Consultivo Escolar (CTCE) y de la COSIE del Consejo General Consultivo (CGC) o

han agotado el tiempo máximo para la conclusión de sus estudios en apego al

artículo 49 del Reglamento General de Estudios del Instituto Politécnico

Nacional.





Presentación y, en su caso, aprobación de los dictámenes
de la Comisión de Programas Académicos, respecto a
los asuntos tratados en su Primera Sesión Extraordinaria
celebrada el 13 noviembre de 2025 y Primera y Segunda
Sesiones Ordinarias, celebradas los días 13 y 20 de
noviembre de 2025, respectivamente.
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Primera Sesión Extraordinaria de instalación celebrada el día 
13 de noviembre de 2025.



Se instaló la Comisión de Programas Académicos del XLIV Consejo 
General Consultivo en la que se realizó una inducción y se aprobó el 
calendario de sesiones ordinarias.

SESIÓN FECHA DE REALIZACIÓN DE LA 
SESIÓN ORDINARIA

HORARIO DE 
SESIÓN

1ª  E 13 de noviembre de 2025

Jueves 10:00 horas 

1ª O 13 de noviembre de 2025
2ª O 20 de noviembre de 2025
3ª O 11 de diciembre de 2025
4ª O 22 de enero de 2026
5ª O 19 de febrero de 2026
6ª O 19 de marzo de 2026
7ª O 23 de abril de 2026
8ª O 21 de mayo de 2026
9ª  O 18 de junio de 2026
10ª O 2 de julio de 2026
11ª. O 9 de julio de 2026
12ª O 20 de agosto de 2026
13ª O 17 de septiembre de 2026

O= Ordinaria;      E= Extraordinaria

CALENDARIO DE SESIONES
2025-2026



Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 
día 13 de noviembre de 2025.



PRIMER ACUERDO 

Aprobación en lo particular del rediseño seis 
unidades de aprendizaje de primer semestre

del programa académico de INGENIERÍA 
ELÉCTRICA (plan 2026)

Modalidad escolarizada

Vigencia a partir del periodo escolar 26/2

Escuela Superior de Ingeniería
Mecánica y Eléctrica(E S I M E ) 
U n i d a d  

Z a c a t e n c o  



SEGUNDO ACUERDO 

Escuela Superior de 
Comercio y 

Administración (ESCA) 
Unidad Santo Tomás

Aprobación en lo particular de diez unidades de 
aprendizaje (cinco diseñadas y cinco rediseñadas) de 

quinto semestre del programa académico de 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL (plan 2024)

Posteriormente se presentarán en plataforma virtual, una vez 
que se tenga la validación técnico pedagógica y académica 

por parte de la Dirección de Educación Virtual (DEV) y la 
Dirección de Educación Superior (DES), respectivamente.

Modalidad 

escolarizada
Vigencia a partir de 

periodo escolar 27/1 



TERCER ACUERDO 

Modalidad no escolarizada
Vigencia a partir de 

periodo escolar 26/2

Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de 
Ingeniería y Ciencias 

Sociales y 
Administrativas 

(UPIICSA) 

Aprobación en lo particular del diseño 
en plataforma virtual de la unidad de 
aprendizaje “Proyecto Terminal” de 

octavo semestre del programa 
académico de LICENCIATURA EN 

CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA 

(plan 2021) 

En el marco del artículo 48 fracción III del 
Reglamento General de Estudios



ACUERDOS DEL CUARTO AL SÉPTIMO

Centro de Estudios 
Tecnológicos 

CET 1 “Walter Cross 
Buchanan” 

Modalidad 
escolarizada 

Vigencia a partir de 
periodo escolar 26/2

Aprobación en lo particular del
rediseño de 21 unidades de
aprendizaje de sexto nivel de los
siguientes programas académicos:

4. TÉCNICO EN AUTOMATIZACIÓN 
Y CONTROL ELÉCTRICO 
INDUSTRIAL (5 UA)

5. TÉCNICO EN REDES DE CÓMPUTO 
(6 UA)

6. TÉCNICO EN SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS ASISTIDOS POR 
COMPUTADORA (5 UA)

7. TÉCNICO EN SISTEMAS 
MECÁNICOS INDUSTRIALES (5 
UA)

Todos plan 2021



Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 
día 20 de noviembre de 2025.



PRIMER ACUERDO 

Aprobación en lo particular del 
rediseño de cinco unidades de 
aprendizaje de sexto nivel del 

programa académico de TÉCNICO EN 
MÁQUINAS CON SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS (plan 2021)

Modalidad escolarizada

Vigencia a partir del

periodo  escolar 26/2

Centro de Estudios Científicos y 
Tecnológicos

CECyT 2 "Miguel Bernard”

CECyT 16 "Hidalgo”



SEGUNDO ACUERDO 

Aprobación en lo particular del rediseño de 
seis unidades de aprendizaje de sexto 

nivel del programa académico de 
TÉCNICO EN SOLDADURA INDUSTRIAL 

(plan 2021) 

Modalidad escolarizada

Vigencia a partir del periodo escolar 26/2

Centro de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 
(CECyT 7) "Cuauhtémoc”



TERCER Y CUARTO ACUERDOS 

Centro Interdisciplinario de 
Ciencias de la Salud (CICS) 

Unidad Milpa Alta

Aprobación en lo particular de siete unidades de 
aprendizaje (cuatro diseñadas y tres rediseñadas) 

de tercer semestre del programa académico de la 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL (plan 2025).

Aprobación en lo particular de ocho unidades de 
aprendizaje (tres diseñadas y cinco rediseñadas) 
de tercer semestre del programa académico de la 
LICENCIATURA EN ODONTOLOGÍA (plan 2025).

Modalidad escolarizada 

Vigencia a partir de periodo escolar 26/2





Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de
la Comisión de Honor, respecto a los asuntos tratados
en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de
noviembre de 2025.
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24
casos

De alumnos que promovieron Recurso de
Reconsideración en contra de la sanción impuesta
por el CTCE de sus Unidades Académicas y Unidad
Académica que carece de Comisión de Honor se
obtuvo el siguiente resultado global:

De los

5
CONFIRMADOS

casos
10

MODIFICADOS

casos

8
REVOCADOS

casos

1
IMPROCEDENTE

caso

Comisión de Honor



Asuntos Generales8



Entrega del Reconocimiento a la 
Integridad y al Servicio Público 2025

28 de noviembre de 2025

Secretaría de Administración
Comité de Ética



Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de agosto de 2025

Lineamientos Generales para la integración 
y funcionamiento de los Comités de Ética

Fundamento Jurídico:



Personas Servidoras Públicas ganadoras

Blanca Estela Gutiérrez Barba

Investigadora del CIIEMAD

Categoría A, “Actuación destacada en 2025”

• Sensibilizar a niños y padres de familia de escuelas públicas y privadas.

• Mantener una conducta profesional íntegra.

• Compromiso con los valores institucionales y disposición al trabajo colaborativo, lo que 

han generado confianza en la comunidad.

Trayectoria: 40 años



Personas Servidoras Públicas ganadoras

Elizabeth del Río Núñez
Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación CIIDIR, Unidad 
Michoacán

Categoría A, “Actuación destacada en 2025”

• Nominada como Persona Consejera por la comunidad del CIIDIR, Michoacán.

• Persona de primer contacto para las presuntas víctimas de acoso y hostigamiento sexual.

Trayectoria: 28 años

• Certificación de CONOCER otorgada por la Secretaría de Educación Pública.

• Primera Persona Consejera de la Administración Pública Federal en obtener la Certificación.



Blanca Estela Gutiérrez Barba Elizabeth del Río Núñez

Investigadora del CIIEMAD Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del CIIDIR, Unidad 
Michoacán
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DECLARATORIA DE MARCA 
FAMOSA DISEÑO.

Oficina del Abogado General



Introducción

La protección de los signos distintivos
del Instituto Politécnico Nacional (IPN)
constituye una prioridad para
salvaguardar su prestigio y patrimonio,
además de evitar usos indebidos.



Clasificación Internacional de Niza:
Regula la clasificación de productos y servicios
para las solicitudes marcarias.

Describe 45 clases, de las cuales 34 son
relacionadas con productos y 11 con servicios.

Para el IPN es importante la protección
principalmente, en clases vinculadas a:

i. Educación;
ii. Servicios médicos;
iii. Prendas de vestir, calzado;
iv. Artículos de papelería; y,
v. Artículos deportivos.

Regulación en Protección de Marcas.



Reconocimiento de marca famosa 

Es la declaratoria que otorga el Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI) a las marcas que:

➢ Son conocidas por la mayoría del público consumidor objeto del
bien y/o servicio; o,

➢ Tenga un reconocimiento o difusión a nivel global.

Se relaciona con los consumidores y es indicativa de la calidad de los
productos o servicios debido a su permanencia en el mercado.



Marca Famosa (Nominativa)

En la gestión del Dr. Arturo Reyes Sandoval, Director General del
Instituto Politécnico Nacional el 16 de diciembre de 2022 se ingresó
ante el Instituto Mexicano de Propiedad Industrial la solicitud de
registro de MARCA FAMOSA de la marca nominativa:

“INSTITUTO POLITÉCNICO  NACIONAL  IPN”



Concesión de Marca Famosa (Nominativa)

➢ Otorgada por el Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI).

➢ Resolución de 28 de junio de 2023.

➢ Expediente M.F. 316/2023(G-3)4015.



Concesión de Marca Famosa (Diseño)

➢ Otorgada por el Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI).

➢ Resolución de 30 de septiembre de 2025.

➢ Expediente M.F. 1301/2024(G-10)15485.



Estudio de Reconocimiento de Marca

Se presentó ante el IMPI un estudio para conseguir el reconocimiento:

Objetivo: Definir el grado de reconocimiento que tiene el Instituto
Politécnico Nacional (IPN) como marca dentro del territorio nacional
México).

Medios para lograrlo: Encuestas dirigidas al público objetivo y
posicionarlas en:

✓ Redes Sociales.
✓ Entrevistas telefónicas.
✓ Encuestas presenciales. 



Acciones en el Estudio de Mercado:

➢ Se identificó la fecha de primer uso, el tiempo de uso continuo y el
tiempo de publicidad efectiva de la marca en México y, en su caso, en
el extranjero.

➢ Se identificaron los diversos canales de comercialización en México y,
en su caso, en el extranjero.

➢ Diversos canales de presencia en México y el extranjero (a nivel
mundial) relacionados con servicios de educación, investigación
científica y médica amparados por la marca.



Acciones en el Estudio de Mercado:

➢ Emisión de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
(RVOE) por parte del IPN.

➢ Sectores de reconocimiento a nivel mundial del IPN que
representan consumidores reales y potenciales a través de
organizaciones totalmente independientes sobre
inteligencia de educación superior (Academic Ranking of
World Universities).

➢ Se aportó la estrategia de encuestas del sector del público
integrado por los consumidores reales o potenciales.



Acciones en el Estudio de Mercado:

Se tomó una muestra representativa de diez mil personas
donde la distribución de las mismas fue:



Acciones en el Estudio de Mercado:

Las encuestas se realizaron de la siguiente forma:

REDES SOCIALES
En X (antes Twitter), Google Forms, principales medios digitales sociales para encuestas, tuvieron
un máximo de 5 preguntas, para medir el reconocimiento y sentimiento general.

PRESENCIALES
10 por ciudad en al menos 14 ciudades en casas, oficinas y centros educativos, tuvieron un máximo
de 5 preguntas en un tiempo no mayor a 5 minutos y se recopilaron las opiniones de la marca y
escudo.

TELEFÓNICAS
En al menos 15 ciudades de la República Mexicana con el objetivo de entender la percepción que se
tiene del IPN, así como reconocimiento de la marca y escudo, tuvieron un máximo de 3 preguntas y
tiempo límite de 3 minutos, con las que se midió el reconocimiento y sentimiento general del
mercado objetivo.



Acciones en el Estudio de Mercado:

La distribución de las encuestas se realizó de la siguiente forma:

GÉNERO

PRESENCIALESREDES SOCIALES TELEFÓNICAS



Acciones en el Estudio de Mercado:

La distribución de las encuestas se realizó de la siguiente forma:

GRADO DE ESTUDIOS

PRESENCIALESREDES SOCIALES TELEFÓNICAS



Acciones en el Estudio de Mercado:

Se realizaron las encuestas, entre las preguntas realizadas se encuentran
las siguientes:

¿Reconoces este logotipo?

PRESENCIALESREDES SOCIALES



Acciones en el Estudio de Mercado:

¿Has escuchado del IPN?

PRESENCIALESREDES SOCIALES TELEFÓNICAS

96% SÍ 97% SÍ 84% SÍ



Beneficios que otorga la marca:

i. Protección automática en las 45 clases internacionales de productos y
servicios, con lo que se pueden ejercitar derechos de protección frente
a terceras personas; incrementa el valor económico y comercial de la
marca;

ii. Aumenta el prestigio de ésta;

iii. Refuerza la distintividad de la marca y,

iv. Evita que terceros pretendan registrar marcas similares que puedan
invadir este derecho o prestarse a confusión al público en general.





REGISTROS MARCARIOS 
DEL IPN EN DIVERSOS 

PAÍSES.

Oficina del Abogado General



Introducción

La protección de los signos distintivos del
Instituto Politécnico Nacional (IPN)
constituye una prioridad para salvaguardar
su prestigio y patrimonio, además de evitar
usos indebidos.



Regulación en Protección de Marcas.

Clasificación Internacional de Niza:
Regula la clasificación de productos y servicios
para las solicitudes marcarias.

Describe 45 clases, de las cuales 34 son
relacionadas con productos y 11 con servicios.

Para el IPN es importante la protección
principalmente, en clases vinculadas a:

Educación;
Servicios médicos;
Prendas de vestir, calzado;
Artículos de papelería; y,
Artículos deportivos.



Marca Famosa (Nominativa)

“INSTITUTO POLITÉCNICO  NACIONAL  IPN”

➢ Otorgada por el Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI).

➢ Resolución de 28 de junio de 2023.

➢ Expediente M.F. 316/2023(G-3)4015.



Obtención de Marca Famosa 
(Diseño)

Mediante resolución de 30 de septiembre de
2025, el Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI), dentro del expediente M.F.
1301/2024(G-10)15485, otorgó la declaratoria
de Marca Famosa:



Actividad Vigente del IPN en el Mundo

A la fecha, el IPN tiene convenios vigentes con 37 países,
principalmente son:

• General y Marco de Cooperación.

• Carta Intención y Memorándum de Entendimiento.

• Movilidad de Estudiantes.

• Intercambio Académico.

• Doble Grado y Doble Titulación.

• Cotutela de Tesis.

• Estancias de Investigación.



REGISTRO DE LA MARCA EN EL EXTRANJERO

El Instituto en coordinación con el Despacho
Danuca IP & Creative Law, realizó la
solicitud de para obtener el registro de su
escudo como Marca en 37 Países.

Registros que se han otorgado: 24 (65%).

Registros que se obtendrán: 13 (35%).

Avance del registro Marcario en los 37 
países solicitados

AUTORIZADOS PENDIENTES



PAÍSES QUE SE HA OBTENIDO EL REGISTRO
(24)



PAÍSES QUE SE OBTENDRÁ EL REGISTRO
(13)



Registro de Marca en el Mundo



Consideración especial para registro de marca 
en el Extranjero.

En el año 2005 surgió un caso en el que una empresa china fue acusada
por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de plagiar su logo.
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